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613-22 07/08/2024 07/02/2025 ASINELSA

Actualización del software 
que permite la revisión 
continúa y permanente de 
los proyectos y activos que 
corresponden a las 
empresas distribuidoras 
de energía eléctrica.

B/.36,647.50 N/A
Garantizar la fiscalización de las 
inversiones realizadas por las empresas 
distribuidoras.

9 meses febrero

652-23 18/10/2024 18/08/2027
CONSORCIO 

SIGLA-ASINELSA

Servicio para la evaluación 
y revisión de los planes de 
expansión del Sistema 
Interconectado Nacional 
para los periodos 2023-
2037 y 2024-2038, 
presentados por la 
Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S.A.

B/.104,325.00 N/A

Análisis técnico y económico para que 
los proyectos de transmisión incluidos 
generen la mínima afectación en la tarifa 
de los clientes finales.

36 meses febrero

663-24 03/09/2024 02/08/2025
CONSORCIO 

SIGLA-ASINELSA

Asesorar a la ASEP en el 
proceso de aprobación del 
Ingreso Máximo Permitido 
(IMP) de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica 
(ETESA) y de las tarifas del 
período julio 2025 – junio 
2029.

B/.91,699.00 N/A

Asistir a la ASEP en el proceso de 
análisis, cálculo y aprobación del Ingreso 
Máximo Permitido de ETESA y de las 
tarifas para el período del 1 de julio de 
2025 al 30 de junio de 2029.

24 meses febrero
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677-24 02/06/2025 02/03/2026

ESTUDIOS 
ENERGETICOS 

CONSULTORES, 
S.A.

Estudio para verificar que 
los importes cobrados en 
la facturación a los 
clientes de las empresas 
de Distribución estén de 
acuerdo con las tarifas y 
condiciones y 
metodologías de 
aplicación.

B/.32,406.00 N/A

Verificar que los importes cobrados en la 
facturación a los clientes de las 
empresas distribuidoras estén de 
acuerdo con las tarifas, descuentos, 
subsidios y créditos que tienen derecho 
algunos clientes que estén calculados y 
aplicados para el período enero – 
diciembre 2021 – 2022.

18 meses febrero

680-24 02/06/2025 02/03/2026

FUNDACION 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

SAN JUAN

Estudio para la 
determinación de las áreas 
representativas, las 
empresas comparadoras y 
las ecuaciones de 
eficiencias a ser utilizadas 
en la revisión tarifaria del 
servicio de distribución y 
comercialización de 
electricidad para el 
período tarifario 1 de julio 
2026 al 30 junio 2030.

B/.39,447.00 N/A

Determinar las áreas representativas, las 
empresas comparadoras y las 
ecuaciones de eficiencias 
correspondientes a ser utilizadas en la 
revisión tarifaria del servicio de 
distribución y comercialización de 
electricidad

11 meses febrero

692-25 24/04/2025 24/10/2026

ESTUDIOS 
ENERGETICOS 

CONSULTORES, 
S.A.

Asesorar a la ASEP en el 
proceso de cálculo y 
aprobación del Ingreso 
Máximo Permitido para las 
empresas de distribución y 
comercialización de 
electricidad y de las tarifas 
correspondientes para el 
período de 1 de julio 2026 
al 30 de junio de 2030.

B/.90,921.00 N/A

Asesorar a la ASEP en el cálculo y 
aprobación del Ingreso Máximo Permitido 
(IMP) para las empresas de distribución y 
comercialización y los pliegos tarifarios 
correspondientes, que regirán para el 
período del 1 de julio 2026 al 30 de junio 
2030.

36 meses febrero



702-25 16/12/2025 30/03/2027

CENTRO 
NACIONAL DE 

METROLOGÍA DE 
PANAMÁ AIP

Verificación metrológica a 
1,200 medidores 
residenciales eléctricos 
existentes en las áreas de 
concesión de las 
distribuidoras y auditoría a 
los centros o laboratorios 
de calibración de 
medidores eléctricos.  

B/.99,991.50 N/A                     

La implementación de verificaciones 
técnicas sistemáticas del sistema de 
medición eléctrica fortalece la protección 
del usuario final al asegurar que la 
energía facturada corresponda al 
consumo real y permitir la aplicación de 
ajustes y compensaciones conforme a la 
normativa vigente, a la vez que 
incrementa la transparencia y la 
confianza en el sistema mediante la 
supervisión de la Autoridad Reguladora; 
asimismo, posibilita la detección 
temprana de anomalías en los equipos de 
medición, facilitando la identificación de 
desviaciones asociadas a determinados 
modelos, tipos o lotes de medidores, lo 
que contribuye a la prevención de 
afectaciones generalizadas al permitir la 
adopción oportuna de medidas 
correctivas antes de que se generen 
impactos significativos en la facturación y 
en los usuarios, y refuerza el 
aseguramiento de la calidad metrológica 
mediante la verificación del 
cumplimiento de los estándares técnicos 
y normativos aplicables, incluyendo las 
auditorías a los Centros Metrológicos de 
las Empresas Distribuidoras.

18 meses febrero


